
¿Qué es
el Consorcio

de Compensación
de Seguros?

El Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 
es una empresa pública que depende

del Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital. Cumple distintas funciones 

para complementar al sector asegurador español, 
aumentar su estabilidad y proteger a los asegurados.

Sus funciones son:

• Seguro de riesgos extraordinarios.
 (Daños asegurados por determinadas catástrofes 

naturales y actos violentos).

• Seguro de responsabilidad civil de automóviles.
 (Garantiza los daños causados por vehículos sin seguro, 

desconocidos y robados, y asegura los vehículos 
rechazados por aseguradoras privadas y vehículos 
de las administraciones públicas).

• Seguro agrario combinado.
 (Toma parte de los riesgos del seguro agrario, 

reasegura el sistema y controla las peritaciones).

• Riesgos medioambientales.

• Riesgos nucleares.

• Accidentes personales en la extinción de incendios forestales.

ASEGURADORAS

El CCS se hace cargo de las entidades 
encomendadas para su liquidación ordenada, 
de la protección de los asegurados afectados 
y del pago a todos los acreedores.

LIQUIDACIÓN DE
ENTIDADES DE SEGURO

•  Fichero Informativo 
    de Vehículos Asegurados (FIVA).
•  Registro de Seguros Obligatorios (RSO).

INFORMATIVAS

• Fondo de reserva de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española.

• Fondo de compensación 
de daños medioambientales.

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
DE FONDOS RELACIONADOS
CON EL SEGURO



Gobierno

Financiación
El CCS tiene patrimonio propio. 
No depende de ningún tipo de aportaciones del Estado.

• Sus ingresos proceden 
de los recargos aplicados 
a los seguros que cubre, 
de las primas de sus 
seguros directos y de los 
retornos de las inversiones 
financieras y patrimoniales.

• Estos fondos sirven 
para hacer frente a sus 
obligaciones aseguradoras 
y no aseguradoras, para 
constituir provisiones 
técnicas y para hacer 
nuevas inversiones.
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